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Esta publicación consta de una Revista científica mensual y de este Boletín, que se publica todos 
los domingos, costando la suscripción anual a ambos periódicos 25 PESETAS, que deben abonarse por 

adelantado, empezando siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero. 

Cuestiones generales 
La Asamblea de higienistas.—Los veterinarios higienistas han celebrado 

una Asamblea en Madrid, de la que en este número damos una referencia infor­
mativa y que, preparada por sus organizadores con el propósito de que sirviese 
de colofón a una campaña de agitación inoportuna y de protesta injustificada, 
ha venido a convertirse por el proceso de su desarrollo (si nuestras noticias no 
son equivocadas) en la iniciación de una discreta actividad gremial y plantea­
miento de fines culturales dignos de aplauso, estímulo y apoyo. 

En esta Asamblea se han dedicado a LA SEMANA VETERINARIA censuras que 
nos tienen absolutamente sin cuidado, por lo que tienen de manifestación de 
juicios personales de nuestros censores, y, no por rechazar tales juicios que no 
nos interesa contrariar, sino simplemente para justificarnos ante nuestros lecto­
res, ajenos al problema de los higienistas, hemos de explicar ahora nuestra actitud 
en este que los higienistas llaman su pleito. 

Dos núcleos de veterinarios higienistas iniciaron hace algunos meses activi­
dades, si distintas en los procedimientos, coincidentes en el fin y, por igual, peli­
grosas, en nuestra opinión, para los intereses generales de la Clase; tendían am­
bas actuaciones a alterar el ritmo organizador de los distintos servicios de la 
Dirección General de Ganadería, imponiendo la pieferencia de atención para los 
servicios que a los referidos veterinarios interesan particularmente. Ya la impa­
ciencia nos pareció inadmisible, porque no consideramos la situación de los hi­
gienistas ni más desfavorable ni más apremiante que la de otros sectores profe­
sionales que también merecen y esperan una reorganización de los servicios de 
su competencia, pero que se han dado cuenta, sin duda, de que no es con ur­
gentes requerimientos y exigencias acuciadoras como se posibilita la satisfacción 
de las esperanzas que la Clase toda—el conjunto y sus sectores de especialidad— 
tiene puestas en la obra Veterinaria de la República, sino precisamente permi­
tiendo que normalmente, armónicamente, vaya elaborándose el plan de conjunto 
qae supone la reglamentación de cada uno de los extremos abarcados por las 
Bases de la Dirección de Ganadería. Entendimos que proceder como lo hacían 
los higienistas era crear dificultades a la consolidación de la Dirección de Gana­
dería y al desarrollo de la enorme labor constructiva que le está encomendada 
obra ingente si se compara con el concepto parcial de la satisfacción legítima, 
pero ni urgente ni capital, de las consideraciones de los higienistas; considerá­
bamos que era perjudicar a la obra de la Dirección y al crédito profesional mis-
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mo, todo lo que fuese defender en estos momentos un interés de grupo, por le­
gítimo que sea, y por ello decidimos no prestar apoyo a actitudes de este género, 
absteniéndonos de intervenir en el pleito para no agravar el daño, subrayando 
con nuestra oposición la significación de aquellas actitudes. 

Esto, por lo que se refiere a la actuación del que los mismos higienistas han 
diferenciado con la denominación de «grupo catalán», de cuyo criterio discrepa­
mos, pero cuyos procedimientos han sido—no hemos de negarlo—mesurados 
y correctos dentro de la inoportunidad que seguimos atribuyendo a su conducta. 

En cuanto a los procedimientos empleados por los directores del «grupo 
castellano», ellos justifican de sobra nuestra conducta, no ya de abstención y 
aislamiento, sino de repugnancia que ha ido creciendo a cada nueva actuación 
inoportuna, a cada nueva agresión injustificada, a cada nueva incorrección come­
tida; de esto vale más no hablar, porque ni merece ser tomado en serio ni puede 
tratarse seriamente sin sentirse dominados por la indignación. 

He aquí por qué LA SEMANA no ha dedicado ningún espacio a la actuación 
de los higienistas ni ha acogido en sus páginas los escritos que en relación con 
ella le han sido remitidos; ahora se limita a recoger, a título informativo, unas 
notas acerca de la Asamblea, complaciéndose en destacar el cambio de rumbo, 
de orientación y de procedimientos que se advierte en el curso de las sesiones 
que comenzaron del modo más lamentable. 

T r a s l a d o a M a d r i d 
El INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL S. A., h 1 adquirido en propiedad el 

edificio núm. 29, provisional, de la calle ALCÁNTARA, junto al Paseo de Ron­
da, para sus Laboratorios de producción de sueros y vacunas. 

DESDE PRIMEROS DE ABRIL quedó instalado el Laboratorio en dicho edificio, y 
ya pueden dirigirse los pedidos a estas señas indistintamente: 

En Madrid: ALCÁNTARA, 29, provisional. 
En Barcelona: VIA LAYETANA, 13, i.° 
En Badajoz: SANTA LUCIA, 13, PRAL. 

Las sesiones.—A las once y media de la mañana del día 15, se celebró la 
sesión inaugural de la Asamblea con asistencia de unos treinta asambleístas y 
ocupando la presidencia don Cayetano López en representación del director de 
Ganadería, al que acompañaban don Manuel Medina, presidente de la A. N. V. E.; 
don Juan Homedes, representando al director de la Escuela, don Nicéforo Ve-
lasco y don Julio C. Rubio. 

El señor presidente concedió la palabra a don Nicéforo Velasco, quien pro­
nunció el discurso de apertura comenzando por saludar a asambleístas, prensa, se­
ñoras, autoridades y personalidades, explicando después la génesis de la Asam­
blea que comparó con la unión nacional lograda por los Reyes Católicos, y ex­
poniendo, en fin, el objeto de lo que él llamaba magno cónclave. Esta parte del 
discurso fué una repetición y ampliación de los tópicos y conceptos agresivos 
de que el orador ha esmaltado sus escritos de propaganda de la Asamblea y así, 
habla de detentación de derechos, de vergoñosos e inicuos despojos, de inva­
sión del campo de los higienistas por otros Cuerpos, del fracaso de los prohom­
bres y del abandono de los directores de la Clase. 

A continuación, don Juan Sánchez-Caro, dio lectura a una Memoria que se 
repite y glosa los mismos conceptos del discurso del Sr. Velasco, al que dedica 
grandes elogios y para el que pide un aplauso unánime. Se extiende en latas 
consideraciones para definir el derecho y cita frases de juristas para deducir la 
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consecuencia de que se atropellan los derechos de los higienistas. Asegura que 
han acudido a los poderosos, que han agotado todos los recursos sin lograr la 
reivindicación de los derechos que defienden y afirma que a los defensores se 
les ha querido captar ofreciéndoles pingües situaciones, pero ellos han resistido 
confiando en que esta Asamblea demostrará la virilidad de los higienistas para 
defender sus derechos. 

Por último, don Cayetano López, manifiesta que tiene el encargo expreso 
del director de Ganadería, de hacer presente a la Asamblea que próximamente 
cristalizarán en la Gaceta las aspiraciones de los higienistas, y declara abierta la 
Asamblea, levantándose la sesión. 

Acto seguido se reanuda la sesión y se procede a la elección de mesa y 
constituida ésta, con la presidencia de don Ricardo Conde, este saluda a los 
asambleístas y les da las gracias por el nombramiento, manifestando que las pa­
labras del representante del director de Ganadería y las informaciones directas 
que él ha podido recoger desde que llegó a Madrid, le inclinan a confesar que 
le parece innecesaria esta Asamblea y que quizás fuese lo oportuno darla por 
terminada en este punto, sometiendo esta opinión a los asambleístas. 

El Sr.- Sobrevida (D. E.), se manifiesta contrario a la suspensión y en análo­
go sentido se pronuncian otros asambleístas. 

El Sr. Medina (D. M.), dice que se ve forzado a explicar, por qué ha ocupado 

Los DISTOMAS, causantes de la DISTOMATOSIS H E ­
PÁTICA, son muertos, destruidos y eliminados con las 
Cápsulas V I T A N » preparadas a base de antihelmínticos 

específicos, contra estos tremátodos tan perjudiciales. 
Laboratorios I. E. T. - Cortes, 750 - BARCELONA 

un puesto en la presidencia durante la sesión inaugural, lo que puede hacer su­
poner que el presidente de la A. N. V. E., suscribe y aprueba la campaña de 
propaganda de esta Asamblea, cuando no es así. Afirma que ha sido engañado 
por unos señores, los firmantes de la convocatoria (excepto el Sr. Rubio), que le 
ofrecieron rectificar los procedimientos seguidos hasta ahora y convertir la 
Asamblea en colaboradora de la A. N. V. E. y de la Dirección de Ganadería, 
faltando a su compromiso y lanzando, por el contrario, en el discurso y Memo­
ria leída una serie de agresiones que, como la campaña a que alude, le parece 
impertinente, improcedente y contraproducente. Explica y justifica estos juicios 
y afirma que el Comité de la A. N. V. E., cumpliendo las conclusiones acorda­
das por la Asamblea de junio último, venía gestionando la organización de los 
servicios de los higienistas que está casi ultimada y a punto de llevarse a la 
práctica, y que en sus gestiones encontró siempre en los organismos oficiales la 
disposición más favorable a los intereses de los higienistas que nadie ha des­
conocido, discutido, ni atropellado; por ello considera impertinente la campaña 
de protesta que culmina en esta Asamblea y estima injusto y hasta de mal 
gusto que se haga víctima de agresiones a quien lo menos que tienen que agra­
decer los higienistas es la existencia. Termina haciendo constar que esta es la 
actitud del presidente de la A. N. V. E., frente a la campaña que censura. 

El Sr. Sobreviela (D. E.), afirma que los señores a quienes aludió el Sr. Me­
dina, no tenían la representación de los higienistas, ni por tanto, autoridad para 
acordar nada; explica y justifica la actuación de los higienistas de Cataluña y 
afirma que está justificada la actuación de estos, porque han pasado dos años 
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en espera de una organización que nunca llega y que ahora, coincidiendo con 
la agitación de los interesados, se anuncia. 

Intervienen nuevamente manteniendo sus respectivos puntos de vista los se­
ñores Medina y Sobreviela, así como el Sr. Sánchez Márquez, quien al afirmar 
que se está actuando contra la A. N. V. E., provoca la protesta unánime de la 
Asamblea que afirma que no es eso lo que se pretende. 

El Sr. Rubio, manifiesta que contra lo que se afirma de que nadie ha discuti­
do los derechos de los higienistas, él puede asegurar que, con ocasión de una 
visita al director de Ganadería, una personalidad confesó que el Sr. Armendá-
ritz, informaba desfavorablemente las peticiones de los higienistas. 

El Sr. Medina, replica que él, en cambio, está autorizado por el Sr. Armen-
dáritz, para decir que nunca se ha manifestado contra la concesión de funcio­
nes que él mismo confirió legalmente-a los higienistas; y después de breves in­
tervenciones de otros asambleístas y retirándose previamente el Sr. Medina, se 
pone a votación una proposición del Sr. Riaza, sobre si procede o no continuar 
la Asamblea, acordándose por gran mayoría que continúe su celebración. 

En la sesión de la tarde y presidiendo el Sr. Conde (D. R.), comenzó a dis­
cutirse la procedencia de constituir la Asociación de veterinarios higienistas, 
planteándose la cuestión previa de si había de tener carácter independiente o 
ser una Sección de la A. N. V. E. 

A L C Á N T A R A , 2 9 , provisional. - Teléfono 5 8 0 7 4 
A L C A N T A R A , 2 9 , provisional. - Teléfono 5 8 0 7 4 
A L C Á N T A R A , 2 9 , provisional. - Teléfono 5 8 0 7 4 

Esta es la dirección del Laboratorio del Instituto Veterinario Aacional S. A. 
,en Madrid, desde primeros de Abril. 

El Laboratorio del veterinario; Ciencia Veterinaria por técnicos veterinarios. 

El presidente, recordó que todo cuanto es la Veterinaria actual, se debe a las 
campañas del Sr. Gordón y de la Asociación Nacional y teme que pueda consi­
derarse como una traición, todo lo que sea separarse de la A. N. V. E.-

Interviene el Sr. Rubio, para manifestar su criterio de que la Asociación Na­
cional nada ha hecho en favor de los higienistas y añade que LA SEMANA VETE­
RINARIA, que él considera como el portavoz de aquélla, se ha negado sistemáti­
camente a publicar toda clase de artículos y manifiestos en pro de los derechos 
de los higienistas, y al electo, lee una carta del director de dicho periódico ne­
gando cabida en el mismo a un manifiesto firmado por él y otros compañeros. 

El Sr. Ballesteros, se opone a que la Asociación de Veterinarios Higienistas 
tenga ninguna relación con la A. N. V. E., porque dice que el Comité de ésta 
ejerce una verdadera dictadura sobre los veterinarios españoles, y que si bien 
es partidario de la Asociación de todos los veterinarios, cree que la situación 
de los higienistas, en ella habría de resultar perjudicada por la conducta del Co­
mité, diciendo que las frases del señor presidente de A. N. V. E., pronunciadas 
esta mañana, demuestran claramente todo cuanto dice. Manifiesta que en la 
Asamblea de la Asociación Nacional Veterinaria, celebrada en junio último, no 
se leyó un telegrama que remitió oportunamente al presidente de la misma pi­
diendo apoyo para los higienistas, y aprovecha la ocasión para declarar que di­
cha Asamblea fué del todo impertinente e improcedente. 

Interviene el Sr. Sobreviela, para armonizar los criterios expuestos, en el sen­
tido de que, sin perjuicio de guardar con la A. N. V. E., todas las relaciones de 
colaboración que sean precisas para el bien común, opina que debe constituir-
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se con fines culturales y defensivos, la Asociación de Veterinarios Higienistas 
Españoles. • 

Seguidamente se empieza la discusión del Reglamento, aprobándose con 
poca discusión la mayoría de los artículos del mismo, suspendiéndose la sesión 
a las diez y nueve treinta, para continuarla al día siguiente a las diez horas. 

En las dos sesiones del día 16, así como en la de la mañana del 17, continuó 
la discusión de las ponencias que constituían el programa oficial de la Asam­
blea, todas las cuales fueron aprobadas tras de ligera discusión para aclarar ex­
tremos de aquéllas. 

La sesión de clausura se celebró el día 17, a las cinco y media de la tarde, 
procediéndose a la elección del Comité Directivo de la Asociación de Higienistas 
y se acordó que sólo puedan formar parte de ésta los veterinarios con dicho 
título y que los que, poseyéndole, han pasado a formar parte del Cuerpo de Ve­
terinaria Nacional, han de renunciar a este para poder ser dados de alta en la 
Asociación. 

Con motivo de la elección de Comité Directivo, se entabló una violenta dis­
cusión acerca de la actuación seguida por el Comité de Valladolid, acordándose 
ver con desagrado su proceder en el sentido de haberse arrogado atribuciones 
que no le habían sido concedidas. Vuelve a plantearse el incidente a que dio 
origen la intervención del señor presidente de la A. N. V. E. en la primera sesión 

de la Asamblea, y, después de la lectura de una carta de este señor, quedó acla­
rado que su actuación fué debida a la conducta, del todo intempestiva, del Comité 
de Valladolid. 

Después de la intervención de varios asambleístas en esta cuestión, quedó 
nombrado el Comité de la Asociación, constituido por don Emilio Sobrevida, 
presidente; el Sr. Trasserras, vocal, y el Sr. Rubio, secretario, habiendo renun­
ciado al cargo de vocal, el Sr. Comas, por impedírselo las muchas ocupaciones 
particulares que tiene. A las diez y nueve horas se suspende la sesión, dando 
por terminada la Asamblea, no celebrándose los actos de clausura de la misma 
que se consignaban en el programa de la convocatoria. 

Asociación Nacional 
Justificación de conducta.—No me es grato hablar de mí y prefiero que 

otros hablen; pero ahora me importa orientar a los críticos para que lo que de 
mí se hable sea justo, aunque sea adverso. 

Los que conozcan documentalmente la preparación y propaganda que se ha 
hecho de la primera Asamblea de veterinarios higienistas no acertarán a concer­
tar mi carácter de presidente de la A. N. V. E., con el hecho de mi presencia en 
la mesa durante la sesión inaugural de la Asamblea y se sorprenderán de mi 
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intervención en la primera sesión ordinaria de aquélla Asamblea la explica­
ción es ésta: que fui a la sesión inaugural engañado y que al convencerme de 
ello quise manifestar públicamente el engaño de que había sido víctima y resti­
tuir mi actitud a los términos de mi pensamiento y de mi voluntad. 

La noche anterior, al comienzo de la Asamblea, fui visitado por los señores 
don Nicéforo Velasco, don Juan Sánchez-Caro, don Secundino Arango y don 
Leopoldo Calvo, quienes, con el carácter de organizadores de la Asamblea, me 
invitaron a asistir a su sesión inaugural. Me negué a ello, justificando mi nega­
tiva con la consideración de que yo no podía dar la aprobación tácita que supo­
nía mi presencia en el acto inaugural a los términos inadecuados, por inexac­
tos, agresivos y desconsiderados, en que se ha realizado la propaganda de la 
Asamblea en la circular de convocatoria y en el periódico La Voz del Higienista. 
Los señores que me visitaban afirmaron reconocer la justicia de mis apre­
ciaciones y deseosos, según decían, de desvirtuar aquélla impertinente campaña 
preparatoria, insistieron en el ruego de que aportara mi representación a la inau­
guración de la Asamblea; les expuse entonces la apreciación personal de haber 
sido tratada la A. 'N. W E. con desconsideración por los organizadores de la 
Asamblea y mantuve'rfft negativa. Equivocada o no, aquellos señores debieron 
respetar mi actitud, de la que, en último resultado, yo sólo era el responsable; 

CORTADILLO PARA HERRAJE, o 
u ( V ü Fabricado de chapa acerada, relaminada H/ 

¿ U y recocida.desde 5%'de grueso y 20 % de ™ 
SUPERIOR ancho, en adelante,en liras hasta 1 m. y en postas iam<& 

JOSÉ O R M A Z A B A L Y C--BILBAO 

pero prefirieron, sin duda, acreditarse de habilidosos y lograron que rectificase 
mi propósito aviniéndose a una solución de armonía de la cual se deducía: para 
mí, la seguridad de que podía asistir a la Asamblea con toda la dignidad que 
exige el cargo de presidente de la A. N. V. E. y para mis visitantes el compro­
miso formal de borrar todo lo que, en mi opinión, tenía de inadmisible y censu­
rable su actuación pretérita, dando a la Asamblea un tono de cordialidad y una 
significación de colaboración con la A. N. V. E. y con la Dirección de Ganade­
ría, totalmente opuesta al carácter de agresividad y de protesta con que se había 
iniciado. 

Y cuando, fiado en la lealtad de aquéllos compañeros, me senté en la presi­
dencia de la Asamblea, hube de soportar un aluvión de impertinencias, de afir­
maciones caprichosas, de ataques injustos y de bravatas dignas del héroe de 
Tarascón, contenidas en el discurso del Sr. Velasco y en la Memoria leída por 
el Sr. Sánchez-Caro, que no solamente abusaron de mi buena fe, sino que me 
pusieron en trance de protestar, como lo hice, violentamente del engaño de que 
fui víctima para lo que naturalmente, era preciso descubrir con sinceridad mi 
modo de pensar acerca de los antecedentes de la Asamblea que me eran cono­
cidos y que quedan señalados. Mis personales apreciaciones disgustaron a mu­
chos y quizás no convencieron a nadie. Bueno; eso no importa. Lo que me in­
teresa es justificar mi actitud y esta queda completamente explicada con hacer 
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pública la siguiente carta entregada a don Emilio Sobrevida, que juntamente 
con don Julio C. Rubio y don Antonio Comas, tuvieron la atención de invitar­
me a la sesión de clausura y de ofrecerme cordiales explicaciones que yo agra­
decí vivamente y a las que correspondí con sinceridad y efusión. He aquí la re­
ferida carta y con ella terminan estas aclaraciones: «Madrid 17 de diciembre de 
1932.—Señor don Emilio Sobrevida.—Presidente de Asociación de Veterinarios 
Higienistas.—Mi antiguo amigo y compañero: Me considero obligado a hacer a 
usted las siguientes manifestaciones, para corresponder a la invitación que ha 
tenido usted la amabilidad de hacerme para asistir a la sesión de clausura de la 
Asamblea, que los veterinarios higienistas están celebrando. Mi negativa a 
asistir, con la representación de presidente de la A. N. V. E. al referido acto, se 
fundamenta en mi convicción de que no puedo hacerlo dignamente sin que se 

Desiníeotante 

FENA 
Evita y cura todas las enfermedades del ganado 

Declarado de utilidad pública incluido en la ley de epizootias 
Único adaptado y recomendado por la Asociación Nacional Veterinaria 

Española. Esta es su mejor garantía. 

UNGÜENTO B-**1fih*g7^tf" ¿ j ^ 1T u 
SIN RIVAL PARA LAS HERIDAS Y ROZADURAS EN EL GANADO 

INFALIBLE EN LA MAMITIS CONGESTIVA DE LAS VACAS 

Para pedidos, muestras, precios y consultas, dirigirse a 
INSTITUTO DE PRODUCTOS DESINFECTANTES S. A. 

ELEJABARRI.—BILBAO 

den previas explicaciones públicas que, desvirtuando la campaña de prepara­
ción y propaganda de la Asamblea, con la que estoy en absoluta disconformi­
dad, sean a la vez desagravio de la conducta incorrecta seguida conmigo por 
los señores don Nicéforo Velasco, don Secundino Arango, don Juan Sánchez-
Caro y otro compañero, cuyo nombre no recuerdo, los que, atribuyéndose la 
cualidad de organizadores de la Asamblea, me visitaron en mi despacho de 
la A. N. V. E., para invitarme a la sesión inaugural y-me decidieron a desistir 
de mi negativa y a concurrir a ella con promesas de actitudes de cordialidad 
que dejaron imcumplidas. Esta negativa no significa en mi intención, ni na­
die podrá legítimamente darla tal interpretación, actitud opuesta a las aspira­
ciones justas sentidas por los veterinarios higienistas, ni opinión adversa a su 
derecho de asociarse para los fines que particularmente les afectan; lejos de ello 
declaro que la A. N. V. E., seguirá defendiendo como lo hizo siempre los inte-
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reses de los veterinarios higienistas, para esta presidencia tan dignos de aten­
ción como los de todos sus asociados, y que estimará por muy grata colabora­
ción la que pueda prestar una Asociación de veterinarios higienistas, cuya actua­
ción se armonice con el ideario y las normas reglamentarias de la A. N. V. E.— 
Le estrecha la mano cordialmente su amigo y compañero.—Manuel Medina.» 

Opiniones y comentarios 
Impresiones de un viaje.—EL PUEBLO GANADERO Y EL PUEBLO AGRÍCOLA.— 

Entre las múltiples y muy provechosas enseñanzas que los alumnos del doctora­
do obtuvimos en el viaje de estudios que el pasado agosto realizamos por el 
norte de la península, hay una, cuya magnitud es superior a todas las demás, y 
de la que en cierto modo son estas consecuencias. Me refiero al valor que la ga­
nadería representa en las regiones que visitamos y la riqueza que para ellas sig­
nifica. 

Ninguno de los que integrábamos la excursión, ignoraba la cifra a que as­
ciende el valor de la carne en nuestra nación y el resultado que se obtiene si se 
le compara, con el producto agrícola al que se concede máxima importancia 
—el trigo—como tampoco desconocíamos, la cantidad en la leche significa por 

Madrid... Barcelona... Badajoz... 
El Instituto Veterinario Nacional S. A. ha trasladado su Laboratorio de Bar­

celona a Madrid, calle 
ALCÁNTARA, 29, provisional. - Teléfono 58074 

sirviéndose desde él los pedidos que se hagan por correspondencia, telégrafo o 
teléfono. 

En Barcelona ha quedado el Depósito y Laboratorio de Análisis donde antes 
estaba: VIA LAYETANA, 13, i.° -Teléfono 18663. 

En Badajoz: SANTA LUCÍA, 13, PRAL. - Teléfono 226. 
Los pedidos por telegrama o telefonema, como siempre: la población de des­

tino y la palabra registrada 
INSTITUTO  

encima de la que el vino supone, pero al ver «sobre el terreno» regiones exclu­
sivamente ganaderas, cuyos todos ingresos están supeditados a la explotación 
animal y compararlas con las denominadas eminentemente agrícolas, no pudi­
mos por menos de advertir con agrado cómo en aquéllas, tanto en los pueblos 
que explotan la secreción láctea, como en los que se dedican a la producción de 
carne, se aprecia una riqueza y un bienestar de que se encuentran desprovistos 
los pueblos agrícolas. 

De la árida meseta castellana, integrada por pueblos cerealistas que no han 
podido sustraerse al influjo de esa endemia española que se llama «fiebre trigue­
ra», de la que fueron fáciles víctimas por las especiales consideraciones de su 
clima y suelo, pueblos tan saturados de prosa en su vida que la estancia en 
ellos sólo es acogedora para los naturales del país o para aquéllos otros cuyos 
medios de vida están vinculados a la producción local, pasamos a las regiones 
ganaderas de Asturias y Santander, cual recurso de la medalla de los de Casti­
lla, teniendo por única fuente de ingresos aquélla que la ganadería le proporcio­
na, e impregnados de la poesía que su paisaje les da, apreciamos todos aquéllos 
detalles que denotan riqueza y que se traducen en bienestar y optimismo de sus 
habitantes. 

Nos sorprende ver, cómo pueblos de reducida población, están dotados de 
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un alcantarillado y pavimentación que carecen la mayor parte de los de Castilla, 
que tienen triplicado el número de habitantes, y tanto la arquitectura de sus edi­
ficios como el vanguardismo e higiene de los establecimientos públicos, como­
didades y elegancia de cafés, etc., ponen de manifiesto el pueblo moderno, en 
cuyo seno la vida es lo suficientemente plácida que evita la emigración del cam-
pasino a las grandes urbes en busca de atractivos cuando el medio rural no se 
ios proporciona. 

Esta mutación del pueblo agrícola al ganadero, por ser apreciada en el correr 
del ómnibus, que nos conducía en el transcurso de unas horas, me hizo pensar 
—al ver las comarcas de Cangas de Narcea y Tineo—en que la casualidad nos 
había deparado la suerte de caer en un trozo de tan singular riqueza, que consti­
tuía una excepción de los demás pueblos ganaderos de nuestra península, mas 
a medida que avanzando kilómetros y más kilómetros, atravesamos de suroeste 
a noroeste la provincia de Asturias y nos internamos en la de Santander, mis 
temores se disipan y la grata impresión que la región ganadera nos dio al visi­
tar comarcas que explotan la producción de carne, no sólo se consolida, sino 
que se acrecienta cuando vemos aquéllas otras que viven de la producción de 
leche e industrias de ella derivadas. 

Como la misión de nuestro viaje es algo más que dejarnos impresionar por 
la poesía del paisaje y belleza de los pueblos, cuando visitamos en el campo las 
explotaciones ganaderas y apreciamos la vida de sus hombres, advertimos en 
ellos euforia y optimismo que revelan la ausencia de hondas preocupaciones en 
el que los posee. En general, el ganadero, para atender cumplidamente las nece­
sidades de la vida, no se ve precisado a practicar las rudas labores que el agri­
cultor realiza para el cultivo de sus campos; el cuidado de las vacas y el prodi­
gar a los prados las atenciones que requieren, son trabajos que no exigen una 
fatiga muscular y que le proporcionan saneados ingresos. La renta diaria de la 
leche o la periódica de ganado vacuno le permite adquirir con gran frecuencia 
dinero con que atender a la familia, sin necesidad de recurrir para ello al crédi­
to. Es consciente da cuanto debe a sus ganados y hacia ellos siente el cariño 
que merecen, estimulándole a este sentimiento el laudable ejemplo que las enti­
dades oficiales de la región van prestando su eficaz apoyo, tanto en el orden 
rural como en el económico, a todo aquello que repercute en beneficio de la 
ganadería. 

Contrastando con la favorable impresión que en todos los excursionistas pro­
dujeron las región s ganaderas, está, la que a nuestro regreso a Madrid y atra­
vesando en dirección norte-sur la provincia de Burgos, nos dan los pueblos de 
ésta en que la agricultura ha absorbido a la ganadería, el cultivo cerealista a 
los demás cultivos, contraste tanto más acentuado cuanto más nos adentramos 
en la vida íntima de estos pueblos y apreciamos la ausencia de pavimenta­
ción en sus calles, que dificultando la limpieza contribuye a que sus habitan­
tes sientan aminorado el deseo de eíectuarla, lo que hace que constantemente se 
vean en un lamentable estado, que guarda relación estrecha con el aspecto de 
las viviendas, cuya pobreza es fiel retlejo de lo que el campo produce. 

Apreciando e! régimen interno de la mayor parte, las regiones cerealistas ve­
mos en ellas un crecido tanto por ciento de los vecinos, no obteniendo de sus 
tierras el rendimiento preciso para atender a las más perentorias necesidades, 
tienen que recurrir, para cubrirlas al préstamo, o efectúan las compras al fiado 
hasta que, terminada la recolección, y ante los apremios de que son objeto por 
parte de los acreedores, venden prontamente los cereales a precios que distan 
mucho de ser ventajosos, para, con el importe de la venta, satisfacer las deudas 
contraídas el año anterior. Efectuados ios pagos, apenas si le sobran unas pese-
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tas para los primeros meses de invierno, después de los cuales ha de recurrir al 
préstamo y correr suerte análoga que los años precedentes. 

Antecedentes de estos pueblos muestran cómo el actual orden de cosas en 
ellos, es fruto de una táctica de cultivo errónea, que restando terreno al arbola­
do y montes y reduciendo grandemente los pastizales ha convertido su ganade­
ría en la mínima expresión a la par que ha intensificado el cultivo cerealista. 
El ejemplo que sobre este punto la provincia de Burgos nos ofrece, es elocuen­
te en extremo; hace treinta años, aproximadamente, cultivaba unas 300.000 hec­
táreas y hoy pasan de 800.000 mientras, que, como el compañero Rozas dice, 
las 4.000 reses vacunas que algunos pueblos de la sierra poseían se han re­
ducido a 500. 

Quienes viven en contacto con el agro de estas regiones y se encuentran 
dotados de alguna cultura agrícola, por muy superficial que ésta sea, aprecian 
cómo las tres cuartas partes del terreno son impropias para el cultivo que se les 
da y un simple cálculo demuestra cómo la producción de ellas no basta en oca­
siones para sufragar los gastos de recolección. 

No ocultándose estos datos a los ojos del veterinarios es indudable que tiene 
la obligación moral de hacer comprender al campesino el error básico en que su 
vida está asentada y ha de procurar que la producción rural deje las tan rutina­
rias como antieconómicas normas en que actualmente se desenvuelve, para en­
cauzarla en un sentido que por ser más racional nos augure la riqueza que el 
sistema acétalo que hoy se emplea no puede proporcionar. 

Mas esto que entre la Clase veterinaria tantas veces se ha dicho y que tan 
sencillo es en teoría, tropieza al llevarlo a la práctica con un serio obstáculo que 
solo puede ser vencido con constancia y no perdiendo fe en el éxito de la em­
presa. Este obstáculo que, cual estigma letal se opone a todo que signifique vida 
en el pueblo que lo posee, no es otro que la incultura. 

La experiencia me ha demostrado que el campesino castellano escucha con 
atención al que trata de ilustrarlo, las disertaciones del conferenciante le delei­
tan, procuran frecuentar el trato de aquéllas personas que pueden darle alguna 
enseñanza útil, cuando con números se le demuestra lo ruinoso del cultivo que 
practica, parece un convencido capaz de atender nuestros consejos, más, antes 
-de llevarlos a la práctica, la duda se apodera de él; su ignorancia, se opone a lo 
que significa innovación en su vida, y la reja del arado romano, continúa labran­
do terrenos que debieran destinarse a prados o a montes. 

En su fuero interno, la evolución del cultivo hacia lá producción forrajera y 
repoblación forestal, como medio de acrecentar la ganadería y aumentar sus in­
gresos, está lleno de riesgos, que comprometen seriamente sus menguados inte­
reses, los que cree tener a salvo persistiendo en la táctica suicida que hasta hoy 
se ha empleado. 

Contra esta barrera que la incultura ofrece a nuestra obra, hemos de luchar 
incesantemente si queremos que el éxito corone nuestros trabajos, más, al reali­
zarlos, hemos de tener en cuenta que la demolición de aquélla no es obra de un 
día sino que exige un esfuerzo continuado que debemos practicar con el mayor 
entusiasmo y desinterés personal si queremos que la Veterinaria responda como 
procede a la confianza que en ella ha depositado la República.—A. Delgado 
Calvete. 

Los estudiantes 
Asociación Turró.—En votación celebrada por esta Asociación de estu­

diantes de veterinaria, el día 29 del pasado, fueron elegidos los siguientes señores 
para ocupar los cargos de su directiva: 
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Presidente, don Manuel Rubio Patencia; vicepresidente, don Cristino Bar­

cina Muñoz; secretario, don Albino Carrión Torrijos; tesorero, don Leopoldo 
Gros Ortega; bibliotecario, don Cesáreo Sainz Nieva, y vicesecretario, don Feli­
ciano Céspedes Rubio. 

Esta junta directiva tiene el propósito de continuar la labor comenzada por 
sus antecesores (coníerencias, cursillos, etc.) e intensificar todo lo que se rela­
ciona con la enseñanza. 

Agradecemos el saludo que nos envía, y deseamos logre muchos triunfos 
en bien de la colectividad que representa. 

Disposiciones oficiales 
Ministerio de Agricultura.—REGLAMENTO DEL MONTEPÍO VETERINARIO.— 

(Conclusión).—Capítulo IX.—EXENCIÓN DE PAGOS EN LA VEJEZ.—Art. 74. Los aso­
ciados al Montepío Veterinario que hayan cumplido fielmente sus deberes, figu­
rando inscritos en uno o varios grupos de las dos secciones durante un período 
de treinta y cinco años y cuenten con más de setenta y cinco de edad, tendrán 
derecho a ser eximidos totalmente del pago de las derramas correspondientes 
a su grupo o grupos. 

Art. 75. Los asociados que deseen acogerse a los beneficios del artículo 
anterior deberán solicitarlo del Consejo de Administración, el cual deberá acor 
dar la aprobación de la solicitud, comenzando la exención en su eficacia desde 
el mismo día que lo decida el Consejo. 

Art. 76. El importe de las derramas correspondientes a los socios eximidos 
será pagado por el fondo auxiliar. 

Capítulo X - GOBIERNO DEL MONTEPÍO VETERiNARio.-Art. 77. El Montepío Vete­
rinario será regido por un Consejo dejlnspección y un Consejo de Administración. 

El Consejo de Inspección estará constituido por el director general de Ga­
nadería o un inspector general designado por el mismo, el presidente de la Aso­
ciación Nacional Veterinaria Española, el director del Colegio de Huérfanos, un 
presidente de Asociación provincial Veterinaria designado por todas ellas, el jefe 
de la Inspección Veterinaria del Ministerio de ln Guerra y el director de la Fa­
cultad de Veterinaria de Madrid. 

Art. 78. La misión de este Consejo es la de inspeccionar en todo momento 
que lo crea oportuno la marcha administrativa de la Mutual y la de convocar y 
presidir las Juntas de delegados o las Asambleas que más adelante se detallan. 

Art. 79 Será asimismo misión de este Consejo la organización de las Jun­
tas provinciales, de acuerdo con el Consejo de Administración. 

Art. 80. Igualmente fijará la interpretación del Reglamento en los casos en 
que lo sea ello consultado por el Consejo de Administración, e intervendrá en 
la resolución de cuantos conflictos o dificultades puedan presentarse en el fun­
cionamiento de la institución. 

Art. 81. El Consejo de Administración será el verdadero órgano de gobier­
no directo del Montepío. Estará constituido por un presidente, un secretario, un 
tesorero y cuatro vocales. La mitad de los vocales serán designados a propuesta 
de la Asociación Nacional Veterinaria Española, y el resto del Consejo por la 
Asamblea general cada seis años. 

Los cargos del Consejo de Administración serán incompatibles con los del 
Consejo de Inspección. 

Art. 82. El presidente, secretario y tesorero constituirán el Comité ejecutivo 
del Consejo de Administración y se reunirán mensualmente. El pleno del Con­
sejo se reunirán trimestralmente. El Montepío abonará solamente los gastos que 
ello origine y aquellas dietas que estime justas el Consejo de Inspección, para 
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que no sufran perjuicios quienes sacrifican su tiempo y su inteligencia al servi­
cio de la Institución. 

Art. 83. En el primer período de organización v puesta en marcha de los 
grupos, asumirá las funciones del Consejo de Administración el Comité de la 
A. N. V. E., actuando de Comité ejecutivo. Cuando esté ya bien organizada la 
entidad y pueda celebrarse la primera Asamblea ordinaria del Montepío, se de­
signarán las personas que deban ocupar los cargos del Consejo de Admi­
nistración. 

Art. 84. El Consejo de Administración se renovará por mitad cada tres años, 
correspondiendo a la primera renovación el presidente, tesorero y vocales de nú­
mero impar, y a la segunda el resto de los cargos. 

Las vacantes que puedan producirse antes de la elección ordinaria, podrán 
ser provistas interinamente por el Consejo de Inspección. 

Podrán ser reelegidos en sus cargos todos los componentes de este Consejo 
y voluntaria la aceptación en tal caso. 

Art. 85. El Consejo de Aúministración tendrá la misión de administrar los 
bienes del Montepío, nombrará el personal de oficinas, fijando y exigiendo las 
garantías necesarias bajo su .responsabilidad y redactará el Reglamento interior, 
qce someterá a la aprobación de la Junta de delegados o a la Asamblea general. 

Será asimismo misión del Consejo trasmitir las iniciativas nacidas en él o 
TELEFONO en Madrid: 5 8 0 7 4 

TELEFONO en Barcelona: 1 8 6 6 3 
TELEFONO en Badajoz: 2 2 6 

Cuando usted desee dirigirse por teléfono al Instituto Veterinario Nacional, utilice 
estos números, BIEN ENTENDIDO que DESDE PRIMEROS DE ABRIL, el La­
boratorio principal de producción quedó instalado en Madrid, ALCÁNTARA, 29, 
quedando en Barcelona, Vía Layetana, 13, un Depósito y Laboratorio de Análi­
sis. En Badajoz sigue el Depósito y el Laboratorio de Análisis, instalados en 

Santa Lucía, 13, pral. 
propuestas por los asociados que se estimen de conveniencia general, previa 
consulta con el Consejo de Inspección, y sin ella cuando sea derivada de acuer­
dos de la Juntas generales o Asambleas. 

Dar cuenta en las reuniones que celebre el Consejo de Inspección, la Junta 
de delegados o las Asambleas generales de la marcha de la Institución y pro­
poner aquellos medios que considere conducentes al mayor desarrollo de los 
ingresos. 

Formular el presupuesto de gastos administrativos que deben ser aprobados 
por la Junta de delegados o la Asamblea, según los casos. 

Art. 86. Las Juntas directivas de las Asociaciones provinciales Veterinarias 
tendrán las funciones de Juntas provinciales del Montepío Veterinario. 

Las Juntas directivas, en su función de organismos auxiliares del Consejo 
de Administración del Montepío, como natural consecuencia de ser la Asocia­
ción la entidad bajo cuyos auspicios el Montepío se crea, llevará a cabo en cada 
provincia la labor de propaganda y organización, y procurará nombrar en cada 
uno de los distritos judiciales de las provincias un Comité que realice idéntica 
obra. Estos Comités distritales deberán estar formados por asociados que se ins­
criban en el Montepío y deberá presidirlo el vocal que tenga el distrito en la 
Junta de Gobierno de la Asociación provincial. 

Art. 87. Las Juntas directivas de la Asociaciones provinciales veterinarias, 
en virtud de su función protectora del Montepío, realizarán en cada provincia y 
de modo desinteresado la gestión administrativa del Montepío Veterinario, por 
cuanto ello va en beneficio económico de sus asociados. 
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El Consejo de Administración enviará al presidente de la Asociación provin­

cial los recibos de los asociados de su provincia, debiendo éste ordenar que por 
Tesorería, cuando se hayan hecho efectivos, se remita su importe a las oficinas 
del Montepío, con arreglo a las instrucciones que el Consejo publicará. 

Los presidentes de las Asociaciones provinciales facilitarán asimismo al 
Consejo del Montepío cuantos informes y dates sean precisos sobre los asocia­
dos de su provincia. 

Igualmente, los presidentes de las Asociaciones, con sus Juntas de Gobierno, 
realizarán una acción tutelar sobre las viudas y huérfanos de sus compañeros 
para informar de ello al Consejo y por su mano deberán hacer llegar a los invá­
lidos y a los huérfanos las indemnizaciones y socorros que el Consejo del Mon­
tepío enviará para su distribución en la provincia. 

Por último, los presidentes de las Asociaciones convocarán a las Asambleas 
provinciales de asociados en donde deban elegirse los delegados que hayan de 
concurrir a las Asambleas generales. 

Capítulo XI.—COMISIÓN TÉCNICA.—Art. 88. Al único objeto de asesorar al 
Consejo de Administración, se constituirá, cuando éste lo estime oportuno y 
designada por él, una Comisión técnica, formada por tres o a lo más cinco téc­
nicos en la organización de Mutualidades, preferentemente las de carácter simi­
lar al Montepío Veterinario. 

Art. 89. La misión de esta Comisión será puramente informativa, orientan­
do al Consejo en la adquisición de valores y asimismo en el perfeccionamiento 
del mecanismo administrativo, y aportando aquellos datos técnicos que puedan 
interesar a la buena marcha económica de la entidad. 

Art. 90. La Comisión técnica se reunirá siempre bajo la presidencia del pre­
sidente del Consejo de Administración, y actuará en ella de secretario el que lo 
sea del referido Consejo. 

Art. 91. Los cargos de la Comisión, a ser posible, serán honoríficos, limi­
tándose la entidad a costear los gastos que los informes exijan y unas dietas por 
viajes y estancias para indemnizar a los técnicos de los perjuicios que se 
les originen. 

Art. 92. Los miembros de esta Comisión no necesitarán ser asociados de 
esta entidad, ni siquiera veterinarios; bastará que sean personas prestigiosas que 
hayan estado al frente de alguna Sociedad mutualista de igual carácter y se inte­
resen por los asuntos veterinarios profesionales. 

Capítulo XII.—DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO.—Art. 93. El Consejo de Ad­
ministración nombrará el personal y el jefe de oficinas por los medios que esti­
me de mayor garantía técnica, procurando una remuneración justa para quienes 
cumplan su cometido y cerciorándose de las condiciones éticas de sus em­
pleados. 

En igualdad de las demás condiciones serán preferidos para estos cargos las 
viudas e hijos de veterinarios asociados. 

Ningún veterinario podrá desempeñar cargo alguno retribuido ni retribuíble 
en las oficinas del Montepío Veterinario. 

Art. 94. El jefe de oficina, que ha de actuar con la máxima autoridad y ab­
soluta garantía, deberá ser cuidadosamente seleccionado, y depositará una 
fianza determinada por la Comisión técnica como sobrada a responder de 
todo riesgo. 

Art. 95. Aquellos empleados que hubieran de manejar fondos deberán 
igualmente depositar fianzas en cantidad bastante a garantizar la gestión admi­
nistrativa. 

Capítulo XIII.—DE. LAS JUNTAS Y ASAMBLEAS.—Art. 96. El Consejo de Ins-
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pección celebrará junta cada vez que su presidente la convoque por sí o a peti­
ción del Consejo de Administración; pero celebrará por lo menos una reunión 
cada año para inspeccionar todas las cuentas, balances, etc., con sus respectivos 
comprobantes, y estudiar el presupuesto para el siguiente ejercicio, que ha de 
ser aprobado por la Junta de delegados o la Asamblea general. 

Art. 97. El Consejo de Administración celebrará reunión ordinaria en la úl­
tima quincena de cada trimestre, y las sesiones extraordinarias que el presiden­
te convoque por sí o a petición de otros miembros del Consejo. El Comité eje­
cutivo se reunirá mensualmente. 

Art. 98. El presidente del Consejo de Inspección convocará cada año una 
Junta general de delegados. En la convocatoria de dicha Junta se expresarán los 
asuntos que por su iniciativa deban tratarse y aquellos otros que proponga el 
Consejo de Administración. Los presidentes de las Asociaciones provinciales 
convocarán a una Junta general previa, en donde darán cuenta de dichos asun­
tos, y en cuya Junta se hará por elección la designación del delegado que haya 
de asistir a la Junta general de delegados que ha de celebrarse, levantando acta 
de los acuerdos, que deberán ser firmados por todos los asistentes, y que el de­
legado nombrado presentará al presidente del Consejo de Inspección, el número 
de estos delegados deberá ser uno por cada provincia. 

La Junta general de delegados tendrá lugar en el local designado por la 

CUERPO NACIONAL DE INSPECTORES VETERINARIOS 
preparación para este concurso-oposición en la 

Academia MARGAN 
Salud, 17, duplicado. - Teléfono 9 5 2 8 7 . - Madrid 

a cargo de les señores CHAVES (veterinario y auxiliar de esta Es­
cuela;, HERNÁNDEZ (veterinario militar,, VIVAS-VAZQUEZ (doc­
tor en Medicina, inspector municipal, por oposición, e interno de la 

Beneficencia provincial), GANDÍA (licenciado en Química) 

Presidencia y en el día y hora fijados, sea cualquiera el número de delegados 
asistentes. 

Art. 99. Cada tres años, en vez de Juntas de delegados, se convertirá ésta 
en Asamblea general, coincidiendo con las de la A. N. V. E. Podrán acudir a 
ellas, además de los delegados, cuantos asociados lo deseen. En las Asambleas 
generales se hará la elección de cargos del Consejo de Administración y tratarán 
aquellos asuntos que no afecten a la modificación del Reglamento. Podrán tra­
tarse en estas Asambleas todos los asuntos que afecten al Montepío, pero sólo 
los delegados tendrán voto. 

Art. loo. Esta Asamblea ordinaria de cada tres años así organizada podrá 
tomar acuerdos definitivos sobre todas las cuestiones expresadas en la convoca­
toria. Sólo se exceptúan los referentes a modificación del Reglamento, a suspen­
sión de grupos y a disolución del Montepío, para cuyos fines es necesaria la 
celebración de una Asamblea extraordinaria y exclusivamente convocada para 
tal fin. 

Art. 101. La convocatoria para las Asambleas generales ordinarias o extraor­
dinarias deberá hacerse con un mes de anticipación, enviando citaciones indivi­
duales y publicándolas en la prensa profesional. 

Art. 102. Las Juntas anuales de delegados, a las que concurrirán éstos, el 
Consejo de Administración y el de Inspección, serán presididas por el presiden­
te del Consejo de Inspección y se ocuparán de lo que a continuación se expresa: 

1.° Lectura de la Memoria por el secretario del Consejo de Admistración. 
2.0 Dar cuenta de las reclamaciones de los socios y resolver sobre ellas-
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3.0 • Presentación de los balances de ingresos corporativos, donativos, le­
gados, etc. 

4.0 Presentación de los resguardos que acrediten la posesión y colocación 
reglamentaria de los fondos sociales. 

5.0 Examen y aprobación de cuentas y presupuestos para el ejercicio 
siguiente: 

6.° Proposiciones presentadas por la Mesa, por el Consejo de Administra­
ción o por los asociados. 

Art. 103. En las Asambleas generales, además de estos asuntos, se tratará 
de la renovación de cargos del Consejo de Administración. 

Art. 104. Para que los acuerdos de la Asamblea ordinaria sean válidos han 
de tomar parte en la votación más de la mitad del número de delegados provin­
ciales y la decisión se adoptará por mayoría de votos. En las Asambleas gene­
rales extraordinarias será preciso que el número de votantes sea mayor al 70 
por 100 de los asociados y el de votos a favor de la proposición supere en el 50 
por 100 del total de asociados. 

Art. 105. Para los acuerdos de las Asambleas generales extraordinarias se 
seguirá un régimen distinto según la importancia de los mismos, cuyo régimen 
se especificará en la convocatoria. Aquellos para los que no se designe régimen 
especial se tomarán por mayoría de votos entre los asistentes a la Asamblea; 
aquellos otros de carácter transcendental se tomarán por votación mediante pa­
peletas, en la que podrán tomar parte los asistentes y los ausentes que lo deseen, 
procediéndose en la siguiente íorma: Por las oficinas del Montepío se enviará a 
cada asociado, por orden del Consejo de Inspección, una hoja duplicada en don­
de constará concretamente el asunto que se someta a consulta y las frases ade­
cuadas para mayor claridad en la contestación, firmando el asociado la hoja en 

/ presencia del alcalde de la población donde resida, o del subdelegado de Veteri­
naria, o del presidente de la Asociación provincial, quienes pondrán el sello de 
la entidad y su visto bueno como garantía de todo ello. Una de estas hojas se 
enviará en sobre certificado al presidente del Consejo de Inspección en las ofici­
nas del Montepío, y la otra al presidente de la Asociación de su provincia. Se 
irán depositando estas papeletas en una urna, y, terminada esta labor, votarán 
los presentes con igual modelo de papeleta. Se levantará acta con relación nomi­
nal de votantes y se.itido en que han votado, cuya nota deberá publicarse inte­
gra en la prensa profesional para conocimiento de los asociados. Estos acuerdos 
se tomarán por mayoría de votos, pero deberán tomar parte en la votación, para 
que ésta sea válida, más del 70 por 100 del número total de asociados. El acta 
de escrutinio deberá ser aprobada por los asistentes y publicada íntegramente. 
El presidente de cada Colegio o el delegado del mismo, que tendrá el duplicado 
del voto de cada asociado ausente, correspondiente a su provincia, podrá cote­
jar los dos ejemplares. En dicha acta se harán constar las protestas a que ha­
ya lugar. 

Art. 106. En estas Asambleas extraordinarias no podrán tratarse más asun­
tos que los especificados en la convocatoria. 

Art. 107. Siempre que la vigésima parte de los asociados, en escrito razo­
nado dirigido al presidente del Consejo de Inspección, solicite la celebración de 
una Asamblea extraordinaria, exponiendo el asunto o asuntos que deseen tratar 
en la misma, deberá ser ésta convocada por el Consejo. 

Art. 108. Las actas deberán ser redactadas inmediatamente aprobadas por 
los asistentes y publicadas íntegramente. 

Capítulo XIV.—DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL MONTEPÍO.—Art. 109. El Mon­
tepío Veterinario sólo podrá ser disuelto porque técnicamente se pruebe la im-
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posibilidad de su funcionamiento y por votación, como más adelante se detalla. 
Art. 110. Tanto en el primer caso como en el segundo, la disolución habrá 

de acordarse en Asamblea general extraordinaria, convocada con dos meses de 
anticipación y en cuya convocatoria se especifiquen los motivos que aconseja 
tal medida. Dicha convocatoria deberá transmitirse a los interesados y a las Aso­
ciaciones provinciales y, además, anunciarse, en la prensa profesional. 

El número de votantes que han de actuar personalmente por delegación o 
por papeleta certificada, será superior al 90 por 100 de los asociados, y el nú­
mero de votos favorables a la disolución deberá pasar del 75 por 100 del total 
de asociados. 

Art. n i . En uno y otro caso, para dar lugar a la celebración de la Asam­
blea, será preciso que el Consejo de Administración haga la propuesta al Conse­
jo, de Inspección. 

El Consejo de Inspección, en el primer caso, podrá convocar, sin más trámi­
tes, a la Asamblea, pero en el segundo caso, deberá citar la Comisión la Comi­
sión de técnicos especializados, para que éstos, haciendo un estudio del estado 
del Montepío, propongan los medios conducentes a evitar su disolución o infor­
men en favor de la misma. A la vista de tai informe y con copia, tanto de este 
último como de la proposición razonada del Consejo de Administración para 

Tres productos insustituibles 
Después de haber acreditado sólidamente su Resolutivo Rojo, el farmacéutico 

D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característica otros 
tres específicos para Veterinaria: la ser icol ina , purgante inyectable; el an t icó­
lico, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el c ica t r izante "Velox", antisépr 
tico magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas, 
dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, pc-
su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre eficaz. 
conocimiento de todos los socios, hará la convocatoria de la Asamblea en los 
plazos y forma indicados. 

Art. 112. Si la votación es contraria a la disolución, se adoptarán todas las 
medidas conducentes a evitarla. Si la votación por más del 75 por 100 de aso­
ciados es favorable a la disolución, se procederá a efectuarla nombrando para 
ello una Comisión liquidadora. 

Art. 113. Esta Comisión liquidadora realizará todos los bienes sociales; 
abonará hasta el completo la cantidad correspondiente a pensiones de vida, en 
una sola entrega, y, haciendo uso (súlo en este caso) del fondo de reserva per­
manente, indemnizará a los pensionados por invalidez, pagará las deudas pen­
dientes y todo el capital sobrante del fondo de reserva lo entregará al Colegio de 
Huérfanos. 

Art. 114. Si la A. N. V. E. se disolviera, y hasta las Asociaciones provin­
ciales desaparecieran, no por eso se interrumpiría el funcionamiento del Monte­
pío Veterinario, limitándose el conflicto a convocar a una Asamblea extraordi­
naria para la reforma del Reglamento y el nombramiento del nuevo Consejo de 
Inspección,» que no sería ninguna Junta oficial. 

Capítulo XV.—DISPOSICIONES GENERALES.—Art. 115. Los asociados que so­
liciten su ingreso en el Montepío Veterinario, entrarán en pleno goce de sus 
derechos y vendrán obligados al cumplimiento de sus deberes desde el mo­
mento mismo en que se les comunique su admisión por el Consejo de Admi­
nistración. 

Art. 116. En casos de epidemia, en que puedan presentarse en fecha deter­
minada un extraordinario número de defunciones, el Consejo de Administración 
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queda autorizado para repartir en varias mensualidades las derramas excesivas 
que se produzcan, siempre que ello no ofrezca riesgo alguno para la buena 
marcha administrativa de la entidad. 

Art. 117. Los subsidios por fallecimiento deberán ser reclamados inmedia­
tamente después que el hecho se produzca. Los derechohabientes podrán, sin 
embargo, reclamarlos durante el plazo máximo de dos años. 

Transcurrido dicho plazo, se perderá todo derecho a reclamar por persona 
alguna, y quedará el repetido socorro s beneficio de la entidad, ingresándose en 
su fondo de reserva. 

Art. 118. El individuo que habiendo pertenecido a la entidad pretenda 
reingresar en ella, deberá sujetarse a las disposiciones y trámites que para la 
admisión establece este Reglamento, como si efectuara por primera vez su 
ingreso. 

Art. 119. No podrá ser admitido de nuevo en el Montepío Veterinario quien 
haya tenido que ser excluido del mismo. 

Art. 120. Se autoriza amplia y plenamente al Consejo de Administración, y 
en su representación a su presidente, secretario y tesorero, para que, conjunta­
mente y cuando se considere necesario por el Consejo, puedan abrir en el Ban­
co de España o cualquier de sus sucursales, como también en alguna otra enti-

Resolutivo admirable 
Así le califican al Resolut ivo rojo Mata cuantos veterinarios lOihan em­

pleado, porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la reso 
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi­
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínima 
dilación, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a re­
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayor la venta de tan 
excelente producto. 
dad bancaria de positivo crédito, cuentas corrientes en efectivo, cuentas corrien­
tes con garantía de valores, así como constituir y cancelar depósitos a nombre 
del Montepío Veterinario. 

Art. 121. Los impuestos creados o por crear, sobre la percepción de soco­
rros, serán de cuenta del asociado, como asimismo el importe del timbre corres­
pondiente a los recibos de cuotas o derramas. 

Art. 122. Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos 
por el Consejo de Administración o, si son perentorios, por su Comisión 
ejecutiva. 

Art. 123. A los efectos legales, se hace constar que esta Asociación es una 
entidad netamente obrera, puesto que obreros son en obra intelectual los que la 
forman y viven de un jornal, salario u honorario eventuales. 

Art. 124. El Montepío Veterinario y cada uno de sus asociados quedan so­
metidos a la ley y Reglamento de Seguros y a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes. 

Art. 125. Antes de someter ningún asunto a la resolución de los Tribuna­
les de Justicia, será condición precisa haber apelado y agotado todos los trámi­
tes amistosos. 

Art. 126. El domicilio social del Montepío Veterinario será el 'de la 
A. N. V. E., en tanto circunstancias favorables no la permiían disponer de local 
propio. 

Art. 127. Cuantos se inscriban en el Montepío y sus derechohabientes que­
dan sometidos, para cuantos asuntos e incidentes se originen relacionados con 
la entidad, a la jurisdicción de los Tribunales de la capital en donde la 
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A. N. V. E. y el Montepío tengan establecido en aquel momento su domici­
lio social. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.— 1.a El Comité directivo de la Asociación Na­
cional Veterinaria Española, quedará constituido desde la techa en que se pu­
blique la aprobación de este Reglamento, en Comisión organizadora del Monte­
pío Veterinario. 

2.a Esta Comisión organizadora tendrá, a los efectos legales, las mismas 
facultades que el Reglamento conliere ai Consejo de Administración y el Comité 
de la A. N. V. E. será asimismo considerado como Comisión ejecutiva del mis­
mo, realizando toda la obra de propaganda precisa para recabar inscripciones y 
de organización del Montepío. 

3.a Esta Comisión llevará a cabo la inscripción de los solicitantes después 
de procurarse las informaciones precisas, percibirá las cuotas de entrada y el de­
pósito de garantía, y una vez obtenido el número de socios necesario declarará 
fundada y puesta en marcha la Institución, ejerciendo desde aquel momento con 
toda propiedad las funciones del Consejo de Administración, que con arreglo al 
Reglamento desempeñará hasta que la Institución alcance el número de 1.600 
asociados, convocándose en aquel momento para la provisión definitiva de car­
gos una Asamblea general de asociados. 

4.a A tales fines se abrirá por la Comisión organizadora en las oficinas de 
la A. N. V. E., un libro registro de inscripciones para todos los grupos de que la 
Institución ha de constar. Se considerarán socios fundadores a cuantos se ins­
criban antes de la fecha en que comience la fundación de la Asociación. Se les 
concederá el privilegio a estos socios fundadores de abonar solamei.te el 50 por 
100 de la cuota de entrada y de que sea cualquiera el tiempo que se tarde en 
poner en marcha la totalidad de los grupos, sólo se les computará a los efectos 
de la edad, la que tengan en la fecha en que ahora inscriban sus solicitudes en 
el libro registro. 

5.a Todos los gastos que origine la organización y propaganda del Monte­
pío Veterinario hasta que éste disponga de fondos propios para su administra­
ción, serán abonados por la Asociación Nacional Veterinaria Española. 

6.a El domicilio social del Montepío Veterinario se establece provisional­
mente en las actuales oficinas de la Asociación Nacional Veterinaria Española, 
calle de Fernanfior, número 4, primero, centro izquierda. 

NOMBRAMIENTOS.—Decretos de 16 de diciembre {Gaceta del 22).—Nombra 
presidente del Consejo Superior Pecuario, jefe superior del Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinario, con la categoría de jefe superior de Administración ci­
vil, sueldo anual de 15.000 pesetas, y antigüedad de 26 de noviembre último, al 
inspector general de dicho Cuerpo, don Félix Condón Ordás continuando en la 
misma situación de excedente forzoso en que ahora se encuentra. 

—ídem inspector general del Cuerpo Nacional de Inspectores Veterinarios, 
con la categoría de jefe de Administración civil de primera clase, sueldo anual 
de 12.000 pesetas, y antigüedad de 26 de noviembre último, al inspector Vete­
rinario del Cuerpo Nacional, don Juan Rof Codina, en la vacante que de esta 
clase resulta por ascenso de don Félix Gordón Ordás. 

—ídem en virtud de ascenso inspector veterinario del Cuerpo Nacional, con 
la categoría de jefe de Administración civil de segunda clase, sueldo anual IL.OOO 
pesetas, y antigüedad de 26 de noviembre último, al inspector veterinario del 
mencionado Cuerpo, don Emilio Aramburu lbáñez, número 1 de la inmediata in­
ferior en la vacante que de esta clase resulta por ascenso de don Juan Rof Codina. 

—ídem en virtud de ascenso, inspector veterinario del Cuerpo Nacional, con 
la categoría de jefe de Administración civil del tercera clase, sueldo auual de 
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io.ooo pesetas, y antigüedad de 26 de noviembre último, al inspector veterina­
rio del mencionado Cuerpo a don Emilio Sierra, y Sierra número 1 de la inme­
diata inferior, en la vacante que de esta clase resulta por ascenso de don Emilio 
Aramburu Ibáñez. 

Ministerio de la Guerra.—ORDEN DE SAN HERMENEGILDO.—Orden de 28 de 
noviembre (D. O. núm. 282).—Concede al veterinario primero, activo, don San­
tiago González Pascual, cruz, con antigüedad de 2 de agosto de 1931. Cursó la 
documentación la Jefatura de la segunda división. 

—Orden de 14 de diciembre (D. O. núm. 296).—Concede al veterinario pri­
mero, retirado, don Juan Jofre Petit, cruz, con la antigüedad de 24 abril 1932. 
Cursó la documentación la cuarta división. 

SUSCRIPCIÓN AL <DIARIO OFICIAL» —Orden de 28 de noviembre (D. O. núme­
ro 282).—Dispone que a partir de l.° de enero próximo, queden suscriptas al 
Diario Oficial, entre otros Centros y dependencias que se citan, las Inspeccio­
nes de Veterinaria, las Jefaturas de las Divisiones orgánicas y de Baleares, Ca­
narias y Marruecos y las Secciones móviles de Evacuación Veterinaria. 

VACANTES EN EL CUERPO DE VETERINARIA MILITAR.—Orden de 3 de diciembre 
(D. O. 'núm. 286).—Publica las siguientes: 

Veterinarios mayores.—Jefatura de Canarias, total 1. 
Veterinarios primeros.—Segunda media brigada de Montaña; Regimiento de 

Cazadores de Caballería, núm. 4; Regimiento de Artillería ligera, núm. 12; Cuar­
to grupo de la segunda Comandancia de Sanidad; Sección Móvil de Veterinaria 
de la segunda brigada de Montaña y Sección Móvil, núm. 4; total 6. 

Veterinarios segundos. —Brigadas de Infantería i.a, 2.a, 3.a, 6.a, 8.a, 10.a y 
12.a; Batallones de Ametralladoras, números i, 3 y 4; hiatallones de Cazadores 
de África, números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; Regimientos de Cazadores de Caba­
llería, números 4 y 6; ídem de Artillería, números 3, 6, 8, 10 y 16; Comandan­
cias de Artillería de las Circunscripciones Oriental y Occidental; Batallones de 
Ingenieros de Tetuán, Melilla y de Zapadores Minadores, núm. 2; Primer grupo 
de la tercera y de la cuarta Comandancias de Intendencia; Compañía a lomo de 
Intendencia de la primera brigada de Montaña y Comandancia de Intendencia 
de la Circunscripción Occidental; Sección de Sanidad a lomo de la primera bri­
gada de Montaña y de la segunda; Primer grupo de la segunda Comandancia de 
Sanidad, y segundo grupo de la primera; Comandancias de Sanidad de las Cir­
cunscripciones Oriental y Occidental; Sección Móvil Veterinaria, núm. 2 y de la 
primera y segunda brigadas de Montaña; Grupos de Regulares de Melilia y Al­
hucemas, (dos en cada uno) y seis en el Tercio, total 54. 

ASCENSOS.—Orden de 9 de diciembre (D. O. núm. 291).—Concede el ascenso 
al empleo inmediato, en propuesta ordinaria del presente mes, al veterinario se­
gundo del Cuerpo de Veterinaria Militar, don Antonio Beltrán Fernández, con 
destino en la primera brigada de Inlantería, por ser el más antiguo de su escala 
y hallarse declarado apto para el ascenso, debiendo disfrutar en el empleo que 
se le confiere la antigüedad de i.° de noviembre próximo pasado. 

CRUZ DE SAN HERMENEGILDO.—Orden de 10 de diciembre (D. O. núm. 292).— 
La concede al veterinario mayor activo, don Juan García Cabacho, con la anti­
güedad de 28 de septiembre de 1931, con la pensión anual de 600 pesetas, a 
percibir desde primero de octubre de 1931, por la Jefatura de Veterinaria de la 
primera división. 

PERMISOS DE NAVIDAD.—Orden de 12 de diciembre {D. O. núm. 293).—Auto­
riza a los generales de las divisiones, para conceder permiso de Navidad al per­
sonal del ejército, desde el 20 del corriente al 20 de enero, señalando las cir­
cunstancias y forma en que se ha de otorgar tal concesión. 
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Ministerio de Instrucción pública.—NOMBRAMIENTOS.—Orden de 9 de 
noviembre {Gaceta del 7 de diciembre).—Vacante en la Escuela Superior de Ve­
terinaria de Zaragoza una dotación correspondiente a la plaza de profesor auxi­
liar numeracio de Pedología y prácticas de herrado y forjado, por defunción del 
titular que la desempeñaba, 

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 5.0 del 
Real decreto de 21 de mayo de 1926, ha tenido a bien disponer que se conceda, 
a partir del día i.° de octubre último, al ayudante interino y gratuito de 
dicho Centro docente, don Mario López Blanco, el haber anual de 2.000 pesetas, 
con cargo a la dotación de la mencionada auxiliaría vacante. 

—Orden de 29 de noviembre {Gaceta del 7 de diciembre).—Vacante en la 
Escuela Superior de Veterinaria de Zaragoza, una dotación correspondiente a la 
plaza de profesor auxiliar numerario de Histología normal, Patología general y 
Anatomía patológica, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 21 de mayo de 1926, ha tenido a bien disponer que se conceda, a 
partir del día 1.° de octubre último, al ayudante interino y gratuito de dicho 
Centro docente, don José Simón Muñoz, el haber anual de 2.000 pesetas, con 
cargo a la dotación de la mencionada auxiliaría. 

¡ ¡ V E T E R | N A R 1 O S ! ! 
para tener surtidos vuestros talleres con prontitud, 
esmero y economía, haced los pedidos a los almacenes 

de vuestro compañero 

N I C É F O R O V E L A S C O 
Z a p i c o , 9 , V A L L A D O L I D 

Herraduras de 4 a 7 lineas. . . 9,25 pesetas arroba 
Id. de 4 a 7 milímetros.. 9,50 id. id. 

CLAVOS marcas «CORONA» y «CABALLO» 
—Orden de 29 de noviembre {Gaceta del 7 de diciembre).—En virtud de 

concurso y de conformidad con la propuesta formulada por el Claustro de Pro 
fesores de la Escuela Superior de Veterinaria de León, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar auxiliar temporal de dicho Centro 
docente a don Julio Fernández González, adscrito a las enseñanzas de Patolo­
gía general y Exploración clínica, Patología especial de entermedades esporádi­
cas de animales de abastos y aves, Patología de esporádicas en équidos, perros 
y gatos, Terapéutica, Toxicología, Farmacología y Farmacodinamia, con la in­
demnización anual de 3.000 pesetas, entendiéndose, de acuerdo con el apartado 
sexto de la Orden ministerial de 8 de julio último, que dicha asignación y nom­
bramiento queda a resultas, por lo que se refiere al próximo año de 1933 y su 
cesivos, al crédito que se consigne en presupuesto para dichos ejercicios, con 
destino al pago de esta atención. 

—Orden de 29 de noviembre {Gaceta del 7 de diciembre).—En virtud de 
concurso y de conformidad con la propuesta formulada por el Claustro de Pro­
fesores de la Escuela Superior de Veterinaria de León, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar auxiliar temporal de dicho Centro 
docente a don Deogracias Vicente Mangas, adscrito a las enseñanzas de Bacte­
riología general, Bacteriología especial e Inmunología, Preparación de sueros y 
vacunas y Parasitología, con la indemnización anual de 3.000 pesetas, enten­
diéndose, de acuerdo con el apartado sexto de la Orden ministerial de 8 de ju-
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lio último, que dicha asignación y nombramiento queda a resultas, por lo que 
se refiere al próximo año de 1933 y sucesivos, al crédito que se consigne en 
presupuesto para dichos ejercicios, con destino al pago de ésta atención. 

—Orden de 22 de noviembre {Gaceta del 29).—En virtud de concurso, y de 
conformidad con la propuesta formulada por el Claustro de Profesores de la 
Escuela Superior de Veterinaria de Córdoba, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar auxiliar temporal de dicho Centro 
docente a don Máximo González Romero, adscrito a las enseñanzas de Patología 
general y Exploración clínica, Patología especial de enfermedades esporádicas 
en équidos, perros y gatos, Terapéutica, Toxicología, Farmacología y Fármaco-
dinamia, con la indemnización anual de 3 000 pesetas; entendiéndose de acuer­
do con el apartado 6.° de la Orden ministerial de S de julio último, que dicha 
asignación y nombramiento queda a resultas, por lo que se refiere al próximo 
año de 1933 y sucesivos, al crédito que se consigne en presupuesto para dichos 
ejercicios, con destino al pago de esta atención. 

—En virtud de concurso y de conformidad con la propuesta formulada por 
el Claustro de Profesores de la Escuela Superior de Veterinaria de Córdoba, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar auxiliar temporal de dicho Centro 
docente, a don Amando Ruiz Prieto, adscrito a las enseñanzas de Bacteriología 
general, Bacteriología especial e Inmunología, Preparación de sueros y vacunas 
y Parasitología, con la indemnización anual de 3.000 pesetas, entendiéndose de 
acuerdo con el apartado 6.° de la Orden ministerial de 8 julio último, que dicha 
asignación y nombramiento queda a resultas, por lo que se refiere al próximo 
año de 1933 y sucesivos, al crédito que se consigne en presupuesto para dichos 
ejercicios con destino al pago de esta atención. 

—En virtud de concurso y de conformidad con la propuesta formulada por 
el Claustro de Prolesores de la Escuela Superior de Veterinaria de Córdoba, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar auxiliar temporal de dicho Centro 
docente a don José Moreno Sotos, adscrito a las enseñanzas de Genética, Zootec­
nia general y exterior, Citoügía, Genética Superior y Endocrinología, con la in­
demnización anual de 3.000 peoetas, entendiéndose de acuerdo con el apartado 
6o. de la Orden ministerial de 8 de julio último, que dicha asignación y nom­
bramiento queda a resultas, por lo que se refiere al próximo año de 1933 y su­
cesivos, al crédito que se consigne en presupuesto para dichos ejercicios, con 
destino al pago de esta atención. 

—Este Ministerio ha tenido a bien conceder, de coníormidad con lo dispuesto 
en el artículo 5.0 del Real decreto de 21 de maye de 1926, y a partir del día 5 del 
mes actual, al ayudante interino y gratuito don Rafael Martín Ribes, el haber 
anual de 2.000 pesetas, con cargo a la dotación de la Auxiliaría de Técnica 
Anatómica, que se encuentra vacante en la Escuela de Veterinaria de Córdoba. 

—Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.0 del 
Real decreto de 21 de mayo de 1926, ha tenido a bien conceder, a partir del día 
5 del mes actual, al ayudante interino y gratuito de la Escuela de Veterinaria de 
Córdoba don Máximo González Romero, el haber anual de 2.000 pesetas, con car­
go a la dotación de la auxiliar de Parasitología, Bacteriología, Zootecnia, etc., 
que se encuentra vacante. 

—Este Ministerio ha tenido a bien conceder, de conformidid con lo dispues­
to en el artículo 5.0 del Real decreto de 21 de mayo de 1926, y a partir del día 5 
del mes actual, al ayudante interino y gratuito de la Escuela Superior de Vete­
rinaria de Córdoba don Gabriel Bellido Minguez, la gratificación anual de 2.000 
pesetas, con cargo a la mencionada dotación, por estar su titular encargado del 
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desempeño de Cátedra vacante y percibiendo los dos tercios del sueldo de en­
trada asignado a la misma. 

EXÁMENES EN ENERO.—Orden de 12 de diciambre [Gaceta del 14).—Conce­
didos por Orden de este Departamento de 29 de Noviembre próximo pasado, 
exámenes extraordinarios en el próximo mes de enero a los alumnos a quienes 
falten una o dos asignaturas para terminar sus estudios en las Facultades Uni­
versitarias, 

Este Ministerio ha dispuesto hacer extensiva la mencionada disposición a 
los alumnos de las Escuelas Superiores de Veterinaria a quienes falten una o 
dos asignaturas para terminar su carrera, debiendo tener efecto dichos exáme­
nes en la segunda quincena del próximo mes de en?ro y efectuar la matrícula 
correspondiente en las referidas Escuelas del 15 al 31 del mes actual. 

Los alumnos que no logren aprobar la asignatura o asignaturas de que se 

Retenga bien estas señas 
ALCÁNTARA, 29, PROVISIONAL. - TELEFONO 58074 

El INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL S. A., ha trasladado su Laboratorio prin­
cipal de producción a MADRID. Desde primeros de ABRIL quedó instalado en 
Alcántara, 2g, provisional. 

Sus Depósitos y Laboratorios de Análisis, siguen en: 
BARCELONA: VIA LAYETANA, 13, i.° - TELEFONO 18663 

BADAJOZ: SANTA LUCIA, 13, PRAL. - TELEFONO 226  
hubiesen matriculado, así como todos aquellos que no se presentaren a eíectuar 
estos exámenes sólo tendrán derecho a presentarse de nuevo en una de las dos 
convocatorias de junio o septiembre del año próximo, a su elección. 

informaciones oficiosas 
Vacantes.—La Gaceta del 17 del corriente, publica como vacantes las si­

guientes plazas de inspectores municipales veterinarios para que, conforme 
a las disposiciones vigentes sean provistas en propiedad. Las instancias en pa­
pel de octava clase, deberán dirigirse, dentro de un mes, a partir de la publica­
ción de este anuncio en la Gacela, al señor alcalde presidente del Ayuntamiento 
capitalidad del partido: 

Municipios 

que integran el partido 

veterinario 

Padrón 

Villanueva del Arzobispo. V i l l a n u e v a 
del A r z o -

Villanueva del Arzobispo. V i l l a n u e v a 
del A r z o -

Villa de Arico . . . . . ' Villa de Arico 

Las Mesas.. . 

Capitalidad 

del part ido 
Provincia 

Partido judi-Causa de la¡ 

cial vacante 

La Coruña.. . Padrón. . . Interina. . 

Censo 

de 

población 

7-148 

Málaga ¡Gaucín ¡Renuncia 4.234 

Jaén. Villacarrillo. -Nueva creacón. 13.426 

ídem. Jaén I Villacarrillo 
S a n t a Cruz! 

deTenerifejGranadilla. . .¡ídem 
Huesca iSariñena ¡Renuncia 
Las Palmas. . Vegueta ¡Nuevacreacón 
Cuenca ¡Belmonte . . . Renuncia 

13.426 

4.083 
1.232 

7-587 
2.800 
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S o c i e d a d M u t u a de S o c o r r o s de l Cuerpo d e V e t e r i n a r i a Mi l i tar .— 
ESTADO DE CUENTAS EN EL DÍA DE LA FECHA.—Fondo de administración.—Saldo a 

favor en 31 de octubre último, 1.646,31 pesetas; ingresos durante el mes, 
actual, 89,65 pesetas; suman, 1.735,96 pesetas; gastos durante el .Ties, 99,45 pe 
setas; saldo a lavor en 30 del actual, 1.636,51 pesetas. 

Fondos de reserva.—De la cuota 53. a , 1.925 pesetas; de la cuota 54. a , 1.875 
pesetas; d é l a cuota 55. a , 1.785 pesetas; de la cuota 56.a , 1.745 pesetas; de la 
cuota 58. a , 57,50 pesetas; de la cuota 58. a , 20 pesetas; total 8.770 pesetas. 

Zaragoza, 30 de noviembre de 1932.—El secretario, Aniceto Laguía.—El te­
sorero, Francisco Acin.—V.° B.°, El presidente, Francisco Gómez. 

Gacetillas 

A NUESTROS COLABORADORES ESPONTÁNEOS.—El exceso de original de actuali­

dad y la copiosa información oficial de estos días, nos ha obligado a retener 
muchos trabajos de colaboración, que tenemos en gran estima, esperando poder 
publicarlos, tan pronto como normalicemos la situación, que esperamos sea en 
breve, ya que como habrán visto nuestros lectores, llevamos dos números de 
más de 32 páginas y no hemos reparado, en obsequio de cuantos nos leen, en 
realizar este esfuerzo. 

PARA LOS VETERINARIOS QUE HAN PRESENTADO TESIS DE DOCTORADO.—El director 

d e la Escuela de Veterinaria de Madrid, don Rafael González Alvarez, nos ruega 
hagamos saber a los veterinarios que han presentado en dicha Escuela tesis de 
doctorado para su examen, que se procederá por riguroso orden cronológico 
de entrada de las documentaciones respectivas al estudio y juicio de cada tesis, 
y que, t ratándose de un asunto para el cual toda seriedad y rigor deben pare­
cer pocos, no ha de extrañar a los interesados que su tramitación sea todo lo 
detenida y cautelosa que el propio decoro del título merece. 

ENHORABUENA.—En Palma de Mallorca se ha constituido la Federación Local 
de Obreros y Empleados Municipales y en la Asamblea últ imamente celebrada, 

Dotación I Otros servi-
anual por. I Censóla- Eeses porci- ;Servicio de D u r a c i ó n de l 

servicios va-I nadero ñas sacrifica-I mercados CÍOS p e c u a - . \ 
+.«rin urina Hns f»n rln-
terin arios 

Pesetas Cabezas 

2.000,00 I 6.596 

2.500,00 i 15.525 

2.850,00 23.576 

2.850,00 23.576 

2.100,00 
1.400,00 
2.000,00 
2.200,00 

5-039 
6.522 
4-741 

10.114 

das en do­
micilios 

Observaciones 

80 

1.500 

250 
10O 
100 
Sí 

o puestos 

Sí Ferias Treinta días. iResidencia en el 
casco déla villa.. 

Sí ídem ídem Servicios unificados 

Sí. ídem ídem 

!sí. 

ídem. 

No :No Treinta días. Servicios unificados 
Sí Parada ídem ídem 
Sí Sí ídem ídem 
Sí No ídem ídem 



920 

por gran mayoría de votos fué elegido presidente nuestro amigo el veterinario 
municipal don Luis Fiol Alorda. 

Nos felicitamos que tal distinción haya recaído en persona que ostenta el 
título de veterinario. 

Nuestra enhorabuena al Sr. Fiol y felices éxitos en su nuevo cargo. 
CONFERENCIAS RADIADAS.—Continúan radiándose con extraordinario éxito las 

conferencias del ciclo organizado por la Dirección General de Ganadería e Indus­
trias Pecuarias. Últ imamente, después de las conferencias de los señores López 
y López, Rof Codina y Gallástegui, ha ocupado el micrófono el Sr. Egaña . 

Esperamos poder publicar estas conferencias en este periódico, para contri-
a su difusión y que puedan ser conocidas por nuestros comoañeros. 

PROPAGANDA PECUARIA.—Nuestros queridos compañeros y amigos, don Fran­
cisco Rodríguez y don Alejandro Martín, vienen realizando por la provincia de 
Zamora una gran labor de propaganda pecuaria. Úl t imamente han disertado en 
el teatro de Fuentesauco, sobre la cría y selección de las gallinas y sobre api­
cultura. El presidente de la Asociación agrícola saucana, don Daniel García, pu­
blica una crónica muy interesante, sobre este acto en el periódico zamorano La 
Mañana, del día 7 del corriente, y prodiga los elogios para los conferenciantes, 
a quienes felicitamos, deseando cont inúen en su campaña, que debe ser imi­
tada, en beneficio de la cultura rural. 

U N BELLO SUEÑO.—Nuestro querido compañero y amigo, Sr. Curia, escribe 
en La Prensa, diario de la mañana de Santa Cruz de Tenerife, un bello artículo, 
sobre necesidad de crear una granja para la Gota de Leche de aquella localidad. 
Presenta en él, con la elegancia de su pluma, cuadros vivos, del color de muchos 
niños, mal alimentados, o enfermos por leche infectada... y siente la necesidad 
de remediar tanto mal, estimulando la creación de una granja que pueda sumi­
nistrar mucha y buena leche. El artículo, que ha sido muy elogiado, tanto como 
la gran idea, que lo inspiró, merece también nuestro aplauso. 

Los PRESUPUESTOS DE LA DIRECCIÓN DE GANADERÍA.—Se han aprobado los pre­
supuestos de la Dirección de Ganadería, en una de las últimas sesiones, que 
fueron impugnados en ncmbre de la minoría radical, por el Sr. Alvarez Mendi-
zábal, quien manifestó que los inspectores municipales están de sobra compen­
sados con los emolumentos que perciben por diferentes conceptos y, por tanto, 
consideraba que no se le debían abonar las 150 pesetas anuales que se le consig­
nan por la Dirección de Ganadería. También se opuso a que se consignaran dos 
millones de pesetas para alimentación de sementales, «esta partida.—dice el 
Diario de Sesiones—con su sola lectura excita la impugnación a quien conozca 
algo de estos problemas, o tenga afición a ellos. Dos millones de pesetas para 
alimentar un ganado que seguramente no vale la mitad'». 

A pesar de la impugnación, las Cortes aprobaron los presupuestos de esta 
Dirección sin modificarlos, interviniendo muy acer tadamente el director gene­
ral, Sr. Saval, que hubo de extrañarse ante la Cámara de los conceptos que emi­
tía el Sr. Alvarez Mendizábal, siendo como era un ganadero directivo de la Aso­
ciación general de Ganaderos. También intervino en el debate el Sr. Cordón 
Ordás , que reputó falsas muchas de las afirmaciones del Sr. Alvarez Mendizábal, 
y pidió repetidas veces, que demostrara sus palabras, cosa que no podo hacer 
el ilustre diputado radical. 

Los nuevos presupuestos llevan un aumento de quinientas mil pesetas para 
fomento de la avicultura y otras dos partidas importantes para Labor Social y 
Estaciones pecuarias... 

Cuenca: Talleres Tipográficos Ruiz de Lara 
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